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MINISTERIO SALUD 

HOSPITAL "HERMILIO VALDIZAN" 
DIRECCION GENERAL 

N° e a q -DG/HHV-2022 

Resolución Directoral 

VISTO: 
	 Santa Anita, )5 de Febrero de 2022 

El Memorando N° 015-DG-HHV-2022, solicita actualizar la conformación del "Equipo Técnico de Trabajo 
para la Prevención y Atención de Personas Afectadas por el COVID-19 del Hospital Hermilio Valdizán"; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, con fecha 11 de Marzo de 2020 el brote del 
Coronavirus (COVID19) como una pandemia, al haberse extendido en más de cien países del mundo de 
manera simultánea; 

Que, los numerales I, II y VI del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen 
que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el 
bienestar individual y colectivo, y que la protección de la salud es de interés público. Por tanto, es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla, garantizando una adecuada cobertura de 
prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 025-2021-SA, el Ministerio de Salud declaró la prórroga de la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de (180) días calendario, a partir del 03 de setiembre 5 RIO 

',.\-\\-1-AzivriLink?„,, 	del 2021, por la existencia del COVID-19, y dicha medidas de prevención y control del COVID-19; y por 
LICA DE Decreto Supremo N° 003-2022-SA, se dispone la prórroga de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional 

por el plazo de (180) días calendario, a partir del 02 de marzo del presente año; 

„ Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020, se dictan medidas urgentes y excepcionales .) 
destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio 

1  Eso 	nacional, a efectos de establecer mecanismos inmediatos para la protección de la salud de la población 
y minimizar el impacto sanitario de situaciones de afectación a ésta; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 173-DG/HHV-2020, de fecha 27 de noviembre 2020 se conformó .•• 
.50210 C). 	el "Equipo Técnico para la Prevención y Atención de Personas Afectadas por el COVID-19 del Hospital ,-  

14. 	Hermilio Valdizán", 
.1' 

Que, mediante documento de visto, se dispone la actualización de la conformación del "Equipo Técníco 
de Trabajo para la Prevención y Atención de Personas Afectadas por el COVID-19 del Hospital Hermilio 
Valdizán", el cual estará conformado por profesionales de la entidad, cuya finalidad se basa en la 
prevención y atención de personas afectadas por COVID-19 en el Hospital Hermilio Valdizán, por lo cual 
se hace necesario la modificación del indicado Equipo Técnico, para cuyo efecto corresponde emitirse el 
espectivo acto resolutivo; 

i 	 ..r n uso de las facultades conferidas por el Artículo 11° inciso c), del Reglamento de Organización y 

9,94  
9, 	 unciones del Hospital Hermilio Valdizán, aprobado por la Resolución Ministerial N° 797-2003-SA/DM; y, 
1.?:,;4'4147  keriai óel „,N'' contando con la visación de la Dirección Ejecutiva de Administración, Departamento de Apoyo al 

1  HERmtvw 	Tratamiento, Departamento de Servicios Médicos, Departamento de Salud Mental del Adulto y Geronte y • 
la Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.-  Actualizar la conformación del "Equipo Técnico de Trabajo para la Prevención y Atención 
de personas afectadas por COVID-19 del Hospital Hermilio Valdizán", el mismo que estará conformado 
por los siguientes profesionales: 

o 



RIO Oz, 
NN-IRMV 4£, N., 	o , • 

co z 	Kz 
 
• 

• • 

.SEER0 
pp. 

rm,/:` 
e,  1.,CA 4z...  

) 
7 • 

ef  YAWCO 0,k<b 
• 

Iva de Rd  

Artículo 4°.-  Encargar a la Oficina de Estadística e Informática, la publicación de la pres 
en el Portal Web Institucional del Hospital Hermilio Valdizán. 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese; 
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• Dra. Gloria Luz Cueva Vergara 
Directora General 

• Dr. John Richard Loli Depaz 
Jefe del Servicio de Consulta Externa 

• Lic. Carmen Isabel Yallico Castañeda 
Directora Ejecutiva de Administración 

• Lic. Gloria Amalia Vargas Nuñez 
Directora de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 

• Dra. Jheny Dalia Bernal Vergara 
Coordinadora de la Unidad Funcional de Seguros 
de Referencia y Contrarreferencia 

• Dr. Edwin Genaro Apaza Aceituno 
Jefe del Departamento de Salud Mental del Adulto y Geronte 

• Q.F. Marlene Ana Barreda Torres 
Jefa del Departamento de Apoyo al Tratamiento 
Dr. Jean Philipp Núñez del Prado Murillo 
Jefe del Departamento de Promoción de la Salud Mental 
Lic. Nancy Lina Villegas Ccatamayo 
Jefa del Departamento de Enfermería 
Mg. Noemí Paz Flores 
Jefa de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental 

• Dra. Kelly Marlene Almendras Jaramillo 
Jefa del Departamento de Apoyo al Diagnostico 

• Dr. José Higinio Galindo Morales 
Jefe del Servicio de Hospitalización 
Lic. Carlos Edmundo Ruiz Alván 
Jefe de la Oficina de Logística 
Lic. Hermelinda Nelly Ocampo Carhuas 
Jefa de la Oficina de Personal 
Lic. Vilma Isabel Yataco Peña 
Jefa de la Oficina de Relaciones Públicas 

• Lic. Carolina Tomasa Huaylla Vásquez 
Unidad Funcional de Gestión del Riesgo de Desastres 
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rtículo 2°.- EL Equipo Técnico de Trabajo que se conforma en la presente resolución 
riódicamente a la Dirección General sobre las actividades realizadas. 

Artículo 3°.-  Dejar sin efecto la Resolución Directoral N° 173-DG/HHV-2020, de fecha 

2020. 

deberá informar 

7 de noviembre 
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